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JUNTA DE ANDALUCIA

CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
CADIZ

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
	 ACUERDO de 16 de diciembre de 2025 de la Delegación Territorial de 
Sostenibilidad y Medio Ambiente en Cádiz, por la que se abre un periodo de información 
pública sobre:
	 EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS 24VP1190
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) y en virtud 
de las competencias del artículo 47 del citado Reglamento, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, en relación con el expediente citado:
	 ACUERDO
	 Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el 
seno del procedimiento administrativo relativo al Expediente: 24VP1190 con la 
denominación: “PROYECTO TÉCNICO DE EJECUCIÓN DE CANALIZACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES el término municipal de Grazalema, provincia de Cádiz 
promovido por AVATEL TELECOM, S.A.. , NIF: A93135218 , del cual se resume la 
siguiente información:
• Superficie afectada: 332,20 m2
• Vía/s pecuaria/s afectada/s: 
• 11019001.- CAÑADA REAL DE RONDA, 11019003.- CAÑADA REAL DE LAS 
DIEZ PILAS
	 Y que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público: 
• Solicitud y documentación anexa.
	 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz del 
presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente, 
cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su 
caso, las alegaciones que considere pertinentes.
	 Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 1 mes 
a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, período en el cual cualquier persona física o jurídica podrá 
examinar el expediente y formular cuantas alegaciones estime oportunas.
	 Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta:
• En la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de 
la siguiente página web: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html
• En las dependencias de la delegación territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6 – 3ª Planta, 11071 Cádiz, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, salvo festivos, con cita previa.
	 Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que 
adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien 
en cualquier registro de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
	 Dieciocho de diciembre de dos mil veinticinco EL DELEGADO 
TERRITORIAL.  Óscar Curtido Naranjo. Firmado. 		         Nº 43.582

___________________

CONSEJERIA DE SOSTENIBILIDAD Y MEDIO AMBIENTE
CADIZ

ACUERDO DE INFORMACIÓN PÚBLICA
	 ACUERDO de 11 marzo de 2026 de la Delegación Territorial de Sostenibilidad 
y Medio Ambiente en Cádiz, por la que se abre un periodo de información pública sobre:
	 EXPEDIENTE DE OCUPACIÓN DE VÍAS PECUARIAS 24VP1521
	 De conformidad con lo previsto en los artículos 15 y 48 del Decreto 
155/1998, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, (B.O.J.A. N.º 87, de 4 de agosto) y en virtud 
de las competencias del artículo 47 del citado Reglamento, así como en el artículo 83 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y en el artículo 13.1 e) de la Ley 1/2014, de 24 de junio, 
de Transparencia Pública de Andalucía, en relación con el expediente citado:
	 ACUERDO
	 Primero. La apertura de un periodo de información pública, en el 
seno del procedimiento administrativo relativo al Expediente: 24VP1521 con 
la denominación: “PROYECTO DE EJECUCIÓN DE CANALIZACIÓN DE 
TELECOMUNICACIONES” el término municipal de Grazalema y de El Bosque, 
provincia de Cádiz promovido por AVATEL TELECOM, S.A., NIF: A93135218, del 
cual se resume la siguiente información:
• Superficie afectada: 596,6 m2
• Vía/s pecuaria/s afectada/s: 
11011003 CORDEL DE GRAZALEMA A ARCOS
11008009 CORDEL DE ARCOD Y DESCANSADERO DE LOS LLANOS DEL 
CAMPO
	 Y que se concreta en los siguientes documentos que se exponen al público: 
• Solicitud y documentación anexa.

	 Segundo. La publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz del 
presente Acuerdo, a fin de que durante el plazo establecido en el apartado siguiente, 
cualquier persona física o jurídica pueda acceder a la información y realizar, en su 
caso, las alegaciones que considere pertinentes.
	 Tercero. El trámite de información pública estará abierto durante 1 mes 
a partir del día siguiente al de la publicación de este Acuerdo, en el Boletín Oficial 
de la Provincia de Cádiz, período en el cual cualquier persona física o jurídica podrá 
examinar el expediente y formular cuantas alegaciones estime oportunas.
	 Cuarto. Durante el periodo de información pública la documentación estará 
disponible para su consulta:
• En la página web de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente, a través de 
la siguiente página web: 
https://www.juntadeandalucia.es/organismos/sostenibilidadymedioambiente/servicios/
participacion/todos-documentos.html
• En las dependencias de la delegación territorial de Sostenibilidad y Medio Ambiente 
en Cádiz, Plaza Asdrúbal, 6 – 3ª Planta, 11071 Cádiz, en horario de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, salvo festivos, con cita previa.
	 Quinto. Las alegaciones, dirigidas a la persona titular del órgano que 
adopta este Acuerdo, deberán presentarse por escrito en cualquier registro de la 
Administración, bien en el Registro Electrónico General de la Junta de Andalucía, bien 
en cualquier registro de la Consejería de Sostenibilidad y Medio Ambiente o bien en 
cualquier otro registro administrativo, sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
	 Dieciocho de marzo de dos mil veintiséis. EL DELEGADO TERRITORIAL. 
Óscar Curtido Naranjo. Firmado.				           Nº 43.666

___________________

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS
CADIZ  

RESOLUCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ECONOMÍA, 
HACIENDA, FONDOS EUROPEOS Y DE INDUSTRIA, ENERGIA Y MINAS EN 
CÁDIZ POR LA QUE SE DECLARA, EN CONCRETO, DE UTILIDAD PÚBLICA 
A INSTALACIÓN ELÉCTRICA DE ALTA TENSIÓN “PSFV CHICLANA SOL”.
EXPEDIENTE: AT-15120/22.
	 Visto el expediente AT-15120/22, incoado en esta Delegación Territorial, 
solicitando Autorización administrativa previa, autorización administrativa de 
construcción y declaración en concreto de utilidad pública para instalación eléctrica 
de alta tensión en el que consta como:  
• Peticionario: Calvitero Solar 11, S.L
• Domicilio: Calle Núñez de Balboa, N.º 120, Planta 5, Puerta Derecha, C.P. 28006, 
Madrid (Madrid)
• Emplazamiento de la instalación: Chiclana de la Frontera (Cádiz)
• Finalidad de la instalación: Producción de energía eléctrica mediante tecnología fotovoltaica 
	 ANTECEDENTES DE HECHO 
	 PRIMERO.- Con fecha de 16/06/2022, la sociedad mercantil CALVITERO 
SOLAR 11 S.L. (B06777312) solicita Autorización administrativa previa y Autorización 
ambiental unificada para la implantación de la instalación de generación de energía 
eléctrica mediante tecnología fotovoltaica denominada “CHICLANA SOL” de 7,5 MW de 
potencia instalada, y sus infraestructuras de evacuación, ubicadas en el término municipal 
de Chiclana de la Frontera (Cádiz), aportando para ello la documentación preceptiva que 
establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia, acreditando 
capacidad legal, técnica y económico-financiera para la realización del proyecto. 
	 SEGUNDO.- Con fecha 25/07/2024 se recibe informe vinculante de la 
Delegación Territorial en Cádiz de la Consejería de Fomento, Articulación del Territorio 
y Vivienda, relativo a la incidencia territorial de la actuación, en el que, a efectos de la 
coherencia territorial de la actuación en virtud de sus efectos en la ordenación del territorio, 
se fijan las condiciones en las que debe realizarse la actuación para que no presente una 
incidencia territorial negativa. 
	 TERCERO.- Con fecha de 21/08/2024, la Delegación Territorial en Cádiz 
de la Consejería de Sostenibilidad, Medio Ambiente y Economía Azul, en aplicación de 
los dispuesto en el artículo 30 del Decreto 356/2010, emite informe favorable de carácter 
vinculante de Autorización Ambiental Unificada (Expte. AAU/CA/018/23), en el cual se 
determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de realizar el proyecto, fijando 
las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la protección del medio ambiente y 
de los recursos naturales. Su texto íntegro se encuentra a disposición de los administrados 
en la página web de la Consejería competente en materia de Medio Ambiente. 
	 CUARTO.- Con fecha 28/11/2024 esta Delegación Territorial emite 
Resolución por la que se concede Autorización Administrativa Previa a la instalación 
eléctrica de alta tensión “CHICLANA SOL”. 
	 QUINTO.- Con fecha 07/03/2025, la sociedad mercantil CALVITERO 
SOLAR 11 SL, solicita modificación de Autorización Administrativa Previa y solicita 
Autorización Administrativa de Construcción y Declaración, en concreto, de Utilidad 
Pública para la implantación de la instalación de generación de energía eléctrica mediante 
tecnología fotovoltaica denominada “PSFV CHICLANA SOL”, ubicada en el término 
municipal de Chiclana de la Frontera (Cádiz), aportando para ello la documentación 
preceptiva que establece la normativa en vigor y que obra en el expediente de referencia.   
	 SEXTO.- Con fecha 09/09/2025 se ha recibido Informe de la Delegación 
Territorial Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio en Cádiz relativo 
a la incidencia territorial de la actuación “PROYECTO DE PLANTA SOLAR 
AGROFOTOVOLTAICA “CHICLANA SOL”, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE 
CHICLANA DE LA FRONTERA (CÁDIZ). ”, conforme a lo indicado en el artículo 
52 de la ley 7/2021, de 1 de diciembre, de Impulso para la Sostenibilidad del Territorio 
de Andalucía, y los artículos 71 y 72 del Decreto 550/2022, de 29 de noviembre, por 
el que se aprueba su Reglamento General, siendo notificado a CALVITERO SOLAR 
11 SL con fecha 22/09/2025. 


